[image: image1.png]


[image: image2.png]\\\*VVV/U




PRIVATE 

NACIONES

UNIDAS

Please do not change any of the codes which appear before this comment.  Distr
Distr.


GENERAL



UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/4


7 de abril de 1999


ESPAÑOL


Original:  INGLÉS


GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA 

  DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

  RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

19ª reunión

Ginebra, 15 a 18 de junio de 1999

Tema 5 del programa provisional*

EXAMEN DE LOS AJUSTES Y ENMIENDAS PROPUESTOS DEL PROTOCOLO DE MONTREAL Y ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO DE REDACCIÓN JURÍDICO ENCARGADO DE CONSOLIDAR LOS AJUSTES Y ENMIENDAS PROPUESTOS

Y DE EXAMINAR LAS OPCIONES DE QUE SE DISPONE CON ARREGLO

AL PROTOCOLO DE MONTREAL PARA INTRODUCIR

CONTROLES DE LAS NUEVAS SUSTANCIAS

QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO


Nota de la Secretaría


Propuesta de la Comunidad Europea

La Secretaría distribuye, en el anexo de la presente nota, los ajustes y enmiendas según proceda, del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono propuestos por la Comunidad Europea.  El texto del anexo se distribuye tal como fue redactado por la Comunidad Europea, no ha sido editado oficialmente. 
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Anexo

Propuestas de ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal

SECCIÓN A:  Hidroclorofluorocarbonos (HCFC)

La Comunidad Europea opina que es necesario fortalecer los controles actuales de los HCFC a fin de optimizar la protección que las Partes ofrecen a la frágil capa de ozono de la Tierra y tener en cuenta los recientes adelantos logrados en la tarea de encontrar alternativas que no agoten la capa de ozono.  La Comunidad también entiende que es necesario establecer controles más estrictos de los HCFC para garantizar que, como se establece en el párrafo 7 del artículo 2F del Protocolo, el uso de HCFC se limite a aquellas aplicaciones en las que no pudieran usarse otras sustancias o tecnologías más adecuadas para el medio ambiente.  La Comunidad también manifiesta su preocupación por que los HCFC son las únicas sustancias que agotan la capa de ozono incluidas en la lista del Protocolo de Montreal cuya producción sigue sin someterse a control alguno y está aumentando y cuyo comercio todavía se permite con los Estados que no son Partes.

Por consiguiente, la Comunidad propone:


ENMIENDA PROPUESTA A1

1.
Nuevos controles de la producción de HCFC en la Partes que no operan al amparo del artículo 5 a través de una enmienda del artículo 2F para lograr:


a)
Una congelación de la producción de HCFC desde [la fecha de entrada en vigor de la enmienda para la Parte de que se trate] al nivel de producción de 1997; medido en toneladas ponderadas por el PAO


b)
Que la producción en 2008 no supere el 35% del nivel de congelación


c)
Que la producción en 2014 no supere el 20% del nivel de congelación


d)
Que la producción en 2020 no supere el 15% del nivel de congelación


e)
Que la producción en 2025 no sea superior a cero

2.
Producción de HCFC en las Partes que operan al amparo del artículo 5:  La Comunidad también propone que se apliquen los controles de producción de HCFC a las Partes que operan al amparo del artículo 5 con los mismos niveles y fechas aplicados a los controles de consumo existentes.  Por consiguiente, proponemos enmendar el párrafo 8 ter del artículo 5 y añadir las palabras "producción y" antes de la palabra "consumo" en los incisos a) y b).


AJUSTE PROPUESTO A2

3.
Controles más estrictos del consumo de HCFC en las Partes que no operan al amparo del artículo 5, mediante:


a)
Un ajuste del inciso a) del párrafo 1 del artículo 2F para reducir el límite máximo de HCFC, del 2,8% al 2%, a partir del 1º de enero de 2001;


b)
Un ajuste de los párrafos 2 y 3 del artículo 2F para acelerar el calendario de reducción de la siguiente manera:

Párrafo 2 2004

Máximo del 50% en lugar del 65%

Párrafo 3 2010

Máximo del 30% en lugar del 35%

[Párrafo 4 2015

se mantiene el 90%]
[Párrafo 5 2020

se mantiene el 99,5%]
[Párrafo 6 2030

se mantiene el nivel cero]

ENMIENDA PROPUESTA A3

4.
Para introducir una prohibición del comercio de HCFC que no son Partes con los Estados, mediante enmiendas de los párrafos 1 ter y 2 ter del artículo 4, por las cuales se suprimirían las palabras "Grupo II del" de cada párrafo.  Enmiendas adicionales de los párrafos 5, 6 y 7 del artículo 4, para suprimir también las palabras "Grupo II del" en cada caso.

SECCIÓN B:  METILBROMURO Aplicaciones de cuarentena y previas al envío


La Comunidad Europea manifiesta su preocupación por que más del 20% de la utilización mundial actual del metilbromuro está destinada a aplicaciones de cuarentena y previas al envío, aplicaciones totalmente exentas de las medidas de control del Protocolo.   Este nivel de utilización y emisiones no controladas podría retrasar la recuperación de la capa de ozono.  También existen pruebas de que las definiciones de cuarentena y tratamientos previos al envío acordadas por las Partes en las decisiones VI/11 y VII/5 no se entienden por igual en todas partes o no se aplican en forma sistemática.  El metilbromuro provisto con arreglo a la exención para las aplicaciones de cuarentena y previas al envío puede utilizarse para fines no exentos.  Como resultado de ello, la exención global para las aplicaciones de cuarentena y previas al envío representa un resquicio legal potencial en las medidas de control del Protocolo.  La Comunidad Europea reconoce la necesidad genuina de utilizar el metilbromuro para aplicaciones de cuarentena y previas al envío en los casos en que no existen mejores alternativas.  No obstante, creemos que una exención sin límites no es la mejor manera de garantizar la disponibilidad continua de metilbromuro para aplicaciones de cuarentena y previas al envío o para proteger la capa de ozono.  Por consiguiente, proponemos:


ENMIENDA PROPUESTA B1


Un requisito de presentación de datos para las aplicaciones de cuarentena y previas al envío, mediante una enmienda del segundo guión del párrafo 2 del artículo 7, por la que se añada el siguiente texto:  "ennumeradas en el anexo E, correspondiente al año 1991, en que se identifiquen en forma separada todas las cantidades que se utilizarán para aplicaciones de cuarentena y previas al envío".  Se introducirá una segunda enmienda del párrafo 3 del artículo 7, por la que se añadirá un nuevo guión que diga:  "Las cantidades utilizadas para aplicaciones de cuarentena y previas al envío"


AJUSTE PROPUESTO B2


Una congelación a partir de 2001 para las Partes que no operan al amparo del artículo 5 de las cantidades de metilbromuro producidas y consumidas para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.  Para ello será necesario un ajuste del artículo 2H de manera que se añadan las palabras "de los párrafos 1 a 5" después de las palabras "en virtud" del párrafo 6.  Con un ajuste adicional se añadiría un nuevo párrafo 7, con el texto siguiente:


Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero [de 2001], y en cada período sucesivo de doce meses, sus niveles calculados de producción y consumo de las sustancias controladas que figuran en el anexo E para aplicaciones de cuarentena y previas al envío no superen el promedio de los niveles anuales calculados de producción y consumo, respectivamente, para las aplicaciones de cuarentena y previas al envío para el período 1996 a 1998, inclusive.


Este párrafo se aplicará salvo en la medida en que, previa notificación a la Secretaría, se permita a las Partes, en respuesta a una emergencia, consumir cantidades que no superen las 20 toneladas de metilbromuro, de conformidad con lo dispuesto en la decisión IX/7 de las Partes.


Nota:  Se deberán realizar ajustes similares del inciso d) del párrafo 8 ter del artículo 5 para introducir una congelación en 2002 de las aplicaciones de cuarentena y previas al envío en las Partes que operan al amparo del artículo 5.

SECCIÓN C:  NUEVAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO


La Comunidad sigue preocupada por que para agregar cualquier nueva sustancia que agota la capa de ozono al Protocolo de Montreal es necesaria una enmienda del Protocolo.  De este modo, el proceso para poder controlar una nueva sustancia es muy lento y cada Parte debe ratificar una nueva enmienda.  La Comunidad opina que, al ratificar el Protocolo de Montreal, las Partes declararon su intención de eliminar la producción y consumo de las sustancias que agotan la capa de ozono.  Por consiguiente, no debería ser necesario emprender un proceso completo de enmienda y ratificación para poder someter nuevas sustancias a las medidas de control existentes, si las Partes han convenido en que esas sustancias plantean una amenaza a la capa de ozono.  La Comunidad desearía que se instituyera un procedimiento "menos estricto", que entrañara una decisión de las Partes y/o un ajuste del Protocolo, que permitiría, por consenso, someter en forma rápida nuevas sustancias a las medidas de control necesarias para proteger la capa de ozono.  Con sujeción al asesoramiento que prestará el Grupo de Redacción Jurídico con arreglo al párrafo 6 de la decisión X/8, la Comunidad propone enmendar el artículo 2 de la siguiente manera:


ENMIENDA PROPUESTA C


1.
Las Partes enumerarán en el Grupo II del anexo E del Protocolo sustancias no enumeradas en los anexos A, B, C y Grupo 1 del anexo E que, no obstante, a la luz del asesoramiento proporcionado por el Grupo de Evaluación Científica, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica o cualquier otra información pertinente, en opinión de las Partes, plantean una amenaza a la capa de ozono de la estratosfera.

2.
Las Partes adoptarán una decisión [por consenso], según sea necesario, en relación con cualesquiera medidas de control, incluidas las medidas de control de la producción y el consumo, que se deberían aplicar a las sustancias del Grupo II del anexo E, teniendo en cuenta la situación especial de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.


3.
La Secretaría del Ozono notificará a todas las Partes, por escrito, cualquier sustancia enumerada en el Grupo II del anexo E y las medidas de control aplicables a esa sustancia, tras cualquier decisión adoptada por las Partes en virtud de los párrafos 1 y 2 supra.  Esa notificación se realizará en un plazo de tres meses a partir de la fecha de la adopción de la decisión pertinente por la Reunión de las Partes.


La Comunidad Europea propone que en el Grupo II del anexo E figure la sustancia "bromoclorometano", con una prohibición de su producción y consumo a partir de la fecha de entrada en vigor de la enmienda.


Una enmienda concomitante sería cambiar la designación del metilbromuro para que pasara a ser Grupo I del anexo E.

SECCIÓN D:
CONTINUACIÓN DE LA PRODUCCIÓN PARA LAS NECESIDADES BÁSICAS INTERNAS


La Comunidad desea hacer todo lo posible para prestar asistencia a las Partes que operan al amparo del artículo 5 a fin de que puedan cumplir con las obligaciones de congelación y reducción con arreglo al Protocolo.  La Comunidad toma nota de que, si bien las Partes que operan al amparo del artículo 5 deben congelar la producción de CFC en 1999 y reducirla en un 50% en 2005, las Partes que no operan al amparo del artículo 5 pueden seguir produciendo y exportando en forma indefinida hasta el 15% de su nivel de referencia de CFC correspondiente a 1986 para atender a las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Lo mismo ocurre con todas las sustancias controladas.  Esto podría llegar a menoscabar los esfuerzos de eliminación realizados por las Partes que operan al amparo del artículo 5 dada la disponibilidad continua e irrestricta en el mercado mundial de CFC y otras sustancias controladas.  Por consiguiente, la Comunidad propone:


AJUSTE PROPUESTO D


Una congelación y eliminación gradual de la producción de sustancias que agotan la capa de ozono en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para las necesidades básicas internas, que se ajusten a los calendarios de reducción para los productores de los países que operan al amparo del artículo 5.


En el caso de CFC, esto podría lograrse modificando la tercera oración del párrafo 4 del artículo 2A de la siguiente manera: 


No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en una cantidad igual al promedio de su producción de las sustancias que figuran en el Grupo 1 del anexo A para las necesidades básicas internas correspondientes a los años 1995-1997, inclusive.

Será necesario realizar otros ajustes mediante los cuales se añadirían los siguientes párrafos:


1.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2005, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel de producción de las sustancias que figuran en el Grupo 1 del anexo A para necesidades básicas internas no supere el cincuenta por ciento del promedio de su producción de sustancias que figuran en el Grupo 1 del anexo A para necesidades básicas internas correspondientes a los años 1995-1997, inclusive.


2.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2007, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel de producción de las sustancias que figuran en el Grupo 1 del anexo A para necesidades básicas internas no supere el quince por ciento del promedio de su producción de las sustancias que figuran en el Grupo 1 del anexo A para necesidades básicas internas correspondientes a los años 1995-1997, inclusive.


3.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2010, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel de producción de las sustancias que figuran en el Grupo 1 del anexo A para necesidades básicas internas no sea superior a cero.

La Comunidad Europea también propone un ajuste concomitante para eliminar la exención para los productores de las Partes que operan al amparo del artículo 5 que les permite seguir produciendo el quince por ciento de su nivel de referencia para las necesidades básicas internas después de la eliminación de CFC en 2010.  Después de la eliminación, por definición, no existirán las "necesidades básicas internas".

La Comunidad Europea también desea aprovechar esta oportunidad para proponer disposiciones similares para la producción de halones (anexo A, Grupo II), otros CFC completamente halogenados (anexo B, Grupo I), tetracloruro de carbono (anexo B, Grupo II), 1,1,1-tricloroetano (anexo B, Grupo III) y metilbromuro (anexo E, [Grupo I]).  En cada caso, los controles de la producción de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para las necesidades básicas internas de las Partes que si operan al amparo de ese artículo deberían ser idénticos a los controles de producción existentes para esas Partes.  Por consiguiente, la Comunidad propone que se establezcan los siguientes controles de la producción para las necesidades básicas internas de las Partes que no operan al amparo del artículo 5:

PRIVATE 
Sustancia
Nivel de referencia
Calendarios de reducción y eliminación

Halón
Media 1995 - 1997
Congelación en 2002

Reducción del 50% en 2005

Reducción del 100% en 2010

Otros CFC completamente halogenados
Media 1998 - 2000
Reducción del 20% en 2003

Reducción del 85% en 2007

Reducción del 100% en 2010

Tetracloruro de carbono
Media 1998 - 2000
[Congelación en 2002]*

Reducción del 85% en 2005

Reducción del 100% en 2010

1,1,1-tricloroetano
Media 1998 - 2000
Congelación en 2003

Reducción del 30% en 2005

Reducción del 70% en 2010

Reducción del 100% en 2015

Metilbromuro
Media 1995 - 1998
Congelación en 2002

Reducción del 20% en 2005

Reducción del 100% en 2015

*  Actualmente en el Protocolo no se contempla la congelación de TCC para las Partes que operan al amparo del artículo 5.  No obstante, la Comunidad entiende que es imprescindible aplicar una congelación en 2002, como máximo, para lograr una reducción del 85% en 2005.

La Comunidad Europea también propone realizar ajustes concomitantes para eliminar la exención para los productores de las Partes que operan al amparo del artículo 5 que les permite continuar con la producción para las necesidades básicas internas después de la eliminación de las sustancias enumeradas en el cuadro supra.  Después de la eliminación, toda producción deberá limitarse a materias primas, agentes de procesos, usos esenciales o usos críticos.

La Comunidad espera con interés las negociaciones que se celebrarán en 1999 con otras Partes sobre estas propuestas y tiene la esperanza de que se pueda llegar a un acuerdo sobre las medidas para mejorar la protección de la capa de ozono en la estratosfera.
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